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EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA 
 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 
 

EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2023. 
 
 
En la Casa Consistorial de la Ciudad de Huelva a once de abril de dos mil 

veintitrés, siendo las nueve horas y cuarenta minutos, se reúnen bajo la 
Presidencia del Tercer Teniente de Alcalde Don Daniel Mantero Vázquez, por 
ausencia del Ilmo. Sr. Alcalde Presidente Don Gabriel Cruz Santana, y de la 
Primera Teniente de Alcalde Doña María Villadeamigo Segovia,  y del Segundo 
Teniente de Alcalde Don Manuel Francisco Gómez Márquez, Don José Fernández 
de los Santos y los Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva, Doña Eva María del Pino García, Doña María José Pulido 
Domínguez, Don Jesús Manuel Bueno Quintero, Doña Tania González Redondo y 
Doña Esther Cumbrera Leandro, con la asistencia del Secretario General, Don 
Felipe Albea Carlini, y de la Interventora Accidental, Doña Lourdes de la Corte 
Dabrio. 

 
Asiste a la sesión el Concejal no miembro de la Junta de Gobierno Local Don 

Luis Alberto Albillo España. 
 
En la sesión se adoptan los siguientes Acuerdos: 
 
 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1. Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 28 de marzo de 2023. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2. Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias 

de la Junta de Gobierno Local. 
 
2.1.- Dictado con fecha 28 de marzo de 2023, avocando competencias y 

aprobando la subsanación de la calificación provisional de vivienda municipal sita 
en calle Río Tajo, nº 33, de la Barriada de Pérez Cubillas, otorgada por Decreto de 
Alcaldía de 9 de de julio de 2021. 

 

2.2.- Dictado con fecha 28 de marzo de 2023, avocando competencias y 
aprobando la subsanación de los errores materiales o aritméticos y omisiones 
existentes en la calificación provisional en régimen de alquiler –Régimen especial- 
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otorgada a las viviendas municipales calle Niño Jesús, nº 8 y calle Noche Buena, nº 
8 por Decreto de Alcaldía de fecha 16 de abril de 2021. 

 
2.3.- Dictado con fecha 28 de marzo de 2023, avocando competencias y 

aprobando la subsanación de la calificación provisional de las 7 viviendas 
municipales sitas en calle Río Chanza, n º3; calle Río Chanza nº 13; calle Río 
Chanza nº 15; calle Río Duero, nº 30; calle Río Piedras, nº 13; calle Río Piedras, nº 
15; calle Río Tajo, nº 27, de la Barriada de Pérez Cubillas, otorgada por Decreto de 
Alcaldía de 16 de abril de 2021. 

 

2.4.- Dictado con fecha 29 de marzo de 2023, avocando competencias y 
aprobando la ubicación de la “CALLE WILLIAM MARTIN” (Distrito: 4 Sección: 7) en 
el tramo, anteriormente denominado “Avenida Adoratrices” comprendido desde la 
Calle San Sebastián hasta la Calle Magallanes. 

 

2.5.- Dictado con fecha 29 de marzo de 2023, avocando competencias y 
aprobando nombrar las calles situadas en el “PARAJE DE LA ALQUERÍA” como: 
Calle Labranza, Calle Horqueta, Calle Azadón, Calle Cosecha, Calle Media Fanega, 
Calle Arado y  Calle Espuerta. 

 

2.6.- Dictado con fecha 31 de marzo de 2023, avocando competencias y 
aprobando la contratación de los candidatos seleccionados para 5 puestos de peón 
(OFERTA 01-2023-8525 PEÓN) para la ejecución del proyecto “Adaptación de Aula 
Taller a Salón de Actos”, dentro del Programa PFEA 2022, desde el 3 al 17 de abril 
de 2023. 

 
2.7.- Dictado con fecha 10 de abril de 2023, avocando competencias y 

aprobando la contratación de los candidatos seleccionados para 3 puestos de 
Albañil Oficial de 1ª (OFERTA 01-2023-10306 OFICIALES DE PRIMERA ALBAÑIL) 
para la ejecución del proyecto “Adaptación de Aula Taller a Salón de Actos”, dentro 
del Programa PFEA 2022, con fecha prevista de inicio del 12 de abril de 2023. 

 
 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES 
 
3. Justificaciones de subvenciones. 

 
3.1.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación Onubense 

para las Altas Capacidades Areté, por importe de 1.050 €, y el abono de la 
subvención concedida por importe de 1.000 €, para actividades 2022. 
 

3.2.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación Huelva 
Acoge, admitiendo justificantes por importe de 8.017,44 €, y el abono de la 
subvención concedida por importe de 8.000 €, por convenio 2022. 
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3.3.- APROBAR la justificación presentada por la Hermandad de la 

Merced, por importe de 5.000 €, y el abono de la subvención concedida por igual 
cantidad, por convenio 2022. 
 

3.4.- APROBAR la justificación presentada por la Hermandad de Nuestra 

Señora de la Peña de Huelva, por importe de 15.000 €, correspondiente a la 
subvención concedida por igual cantidad, por convenio 2022, la cual ya ha sido abonada. 

 
3.5.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación de 

Consumidores y Usuarios FACUA, por importe de 3.000 €, y el abono de la 
subvención concedida por igual cantidad, por convenio 2022. 
 

3.6.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación Onubense 
de Cáncer de Mama Santa Águeda, AOCAM, por importe de 880,01 €, y el 
abono de la subvención concedida por importe de 875 €, por justificación Proyecto 
Salud 2022. 
 

3.7.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación de Vecinos 
Vicente Yáñez Pinzón, admitiendo justificantes por importe de 3.030,48 €, y el 
abono de la subvención concedida por importe de 3.000 €, para mantenimiento, 
equipamiento y actividades 2022. 
 

3.8.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación Onubense 
de Cáncer de Mama Santa Águeda, AOCAM, por importe de 2.436,44 €, y el 
abono de la subvención concedida por importe de 2.000 €, por convenio 2022. 
 

3.9.- APROBAR la justificación presentada por la Cáritas, por importe de 
53.024,40 €, y el abono de la subvención concedida por importe de 53.000 €, por 
convenio 2022. 

 
3.10.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación 

Onubense de Síndrome de Asperger AOSA-TEA, por importe de 875 €, y el 
abono de la subvención concedida por igual cantidad, por justificación Proyecto 
Salud 2022. 
 
 

4. Justificaciones de Anticipos de Caja Fija. 
 

4.1.- APROBAR la Justificación presentada por la Técnico Responsable del 
ALBERGUE, por importe de 2.089,27 €. y la reposición del importe justificado. 

 
4.2.- APROBAR la Justificación presentada por la Policía Local adscrita a la 

ALCALDÍA, por importe de 1.029,84 €. y la reposición del importe justificado. 
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ÁREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 
 
5. Conceder licencia municipal de apertura a la entidad 

denominada Clínica Los Naranjos Grupo HLA S.L. para hospital con 
atención sanitaria en régimen de internamiento y quirófano, sito en 
Paseo de los Naranjos núms. 1 Y 3. Expte. 18.923/2020. 
 

CONCEDER la referida licencia de apertura a CLÍNICIA LOS NARANJOS 
GRUPO HLA S.L., con fundamento en los informes emitidos. 
 

6. Conceder a FERTIBERIA, S.A., licencia para demolición de la 
planta de ácido fosfórico en el complejo industrial sito en Avda. Francisco 
Montenegro nº 7. Expte. 15848/2021. 
 

CONCEDER la referida licencia de demolición a FERTIBERIA, S.A., 
condicionada a cumplir las condiciones técnicas de los informes, con fundamento 
en los informes emitidos. 
 

7. Conceder a FERTIBERIA, S.A., licencia para demolición de la 
planta de ácido sulfúrico, Fases I Y II sitas en Avda. Francisco 
Montenegro nº 11 (B). Expte. 15862/2021.  
 

CONCEDER la referida licencia de demolición a FERTIBERIA, S.A., 
condicionada a cumplir las condiciones técnicas de los informes, con fundamento 
en los informes emitidos. 
 

8. Conceder licencia de obras para rehabilitación de vivienda en 
Barriada Reina Victoria c/F, nº 15. Expte. 43378/2021. 

 
CONCEDER la referida licencia de obras, condicionada a cumplir las 

condiciones técnicas de los informes y al depósito de una fianza en concepto de 
“Gestión de Residuos”, con fundamento en los informes emitidos. 
 
 

ÁREA DE CULTURA 
 
9. Convenio de Colaboración con la Fundación Cajasol para la 

celebración del VIII Festival Flamenco Ciudad de Huelva. 
 
APROBAR el citado convenio con la Fundación Cajasol, para la contratación 

a su costa, de determinados espectáculos que dan contenido al Festival, valorados 
en una cantidad de hasta 30.000 € impuestos incluidos, que complementan los que 
contrata el propio Ayuntamiento, de conformidad con los informes emitidos. 
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ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
10. Reconocimiento de gratificaciones. 
 
10.1.- APROBAR reconocimiento de gratificaciones a PERSONAL DE 

SERVICIOS INTERNOS, realizados durante el mes de febrero de 2023 y errores 
de omisión en la relación correspondiente a servicios de noviembre de 2022, con 
motivo de diversos eventos, por importe total de 637,67 €.-  

 
10.2.- APROBAR reconocimiento de gratificaciones a trabajadoras del 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL, realizados durante los meses de enero y 
febrero de 2023, con motivo de la tramitación de los expedientes de ayudas 
sociales de todo el personal, por importe total de 2.653,70 €. 

 
10.3.- APROBAR reconocimiento de gratificaciones a funcionaria adscrita 

al DPTO. DE ESTADÍSTICA, REGISTRO Y EMPADRONAMIENTO, por 
servicios realizados durante los días 4 y 5 febrero de 2023 con motivo de la 
preparación y celebración de las Elecciones Ecuatorianas, por importe total de 
633,16 €. 

 
10.4.- APROBAR reconocimiento de gratificaciones a personal de 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS INTERNOS, por la corrección de error en los 
cálculos de los servicios realizados el 27 de noviembre de 2022 (se computaron 3 
h. cuando realmente realizó 6 h.), aprobados en la Junta de Gobierno de 14 de 
febrero de 2023 junto a otros servicios, por importe total de 160,56 €, cuando la 
cantidad correcta total es de 220,77 €, resultando una diferencia a abonar de 
60,21 €.-  

 
11. Reconocimientos de incentivos de productividad. 

  
 APROBAR reconocimiento de incentivo de productividad, en concepto de 
superior categoría, a Subinspector de la Policía Local por sustituciones del 
Intendente en distintos periodos desde mayo a diciembre de 2022, y por 
sustituciones del Jefe de la Policía Local en diferentes periodos desde agosto a 
diciembre de 2022, con motivo de vacaciones, descansos, asuntos propios y bajas 
laborales, por importe total de 7.664,95 €.-  

 
12. Contratación de un Auxiliar Administrativo bajo la modalidad de 

contrato de interinidad por sustitución transitoria del titular. 
 
NOMBRAR al candidato nº 23 de la Bolsa de Auxiliares Administrativos, 

teniendo en cuenta el orden establecido en la citada Bolsa, bajo la modalidad de 
contrato de interinidad por sustitución transitoria del titular, Auxiliar Administrativo 
del Departamento de Contratación, durante la excedencia voluntaria de la citada 
trabajadora. 
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ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

 
13. Exenciones y declaraciones de no sujeción de liquidaciones del 

Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. 
 

13.1.- Aprobar la declaración de no sujeción por inexistencia de plusvalía 
acreditada por los interesados, de relación de contribuyentes, de conformidad con 
el informe emitido. 

 
13.2.- Aprobar la no procedencia de liquidaciones en el referido Impuesto 

por diferentes motivos (menos de 1 año de tenencia, extinción de condominio, 
adjudicación pago haberes, etc.), de relación de contribuyentes, de conformidad 
con el informe emitido. 
 

14. Acordar la ampliación de la concesión del uso privativo de 
dominio público sobre la que actualmente existe una edificación de 
237,93 m2 de superficie construida, para explotación del kiosco bar 
cafetería existente en Avenida de Andalucía denominado “El Faro”, a 
favor de la concesionaria Patrimonial Marismeña S.L., Expte. CON 3/18.  

 
Dejar pendiente sobre la Mesa para mejor estudio. 
 
15. Rectificación de Acuerdo relativo a bonificación en el Impuesto 

Sobre Bienes Inmuebles. 
 
 RECTIFICAR el Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 
2021, por el que se aprueba bonificar con el 50% de la cuota del IBI para el sito 
en c/Badajoz nº 15, por la instalación de placas fotovoltaicas, en el sentido que la 
bonificación debe ser con una duración de tres años, comenzando en el ejercicio 
2022, al comprobarse que la presentación se realizó dentro de plazo.  
Condicionada a que la cantidad total bonificada durante cada uno de los citados 
años no podrá superar el 33 por 100 del coste total de la instalación. 

 
 
ÁREA DE COMERCIO Y MERCADOS  
 
16. Adjudicación directa a la Asociación de Comerciantes del 

Mercado Municipal del Carmen de los puestos 59, 80 y 101. 
 
ADJUDICAR a la Asociación de Comerciantes del Mercado Municipal del 

Carmen los referidos puestos, cuyas concesiones han sido recuperadas por el 
Ayuntamiento, según Acuerdos de Junta de Gobierno Local de fechas 31 de enero 
y 14 de febrero de 2023,  en ejecución del Acuerdo Plenario del 27-2-2019 relativo 
a la adjudicación directa de los puestos recuperados. 
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URGENCIAS. 
 
17. Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
Previa la oportuna declaración de urgencia, adoptada en forma legal, la 

Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete miembros presentes de los 
diez que la componen, ACUERDA tratar los siguientes Asuntos que no figuran en 
el Orden del Día: 

 
17.1.- Aprobar la justificación presentada por la Hermandad de la Vera-

Cruz y la Oración en el Huerto de Huelva por importe de 15.000 €, correspondiente 
a la subvención concedida por importe el mismo importe, por convenio 2022, la 
cual ya ha sido abonada. 

 
17.2.- Aprobar la justificación presentada por la Hermandad de 

Emigrantes de Nuestra Señora del Rocio de Huelva por importe de 20.000 €, 
correspondiente a la subvención concedida por el mismo importe, por convenio 
2022, la cual ya ha sido abonada. 

 
17.3.- Aprobar la justificación presentada por la Asociación de Vecinos 

Amapolas por importe de 2.023,96 €, y el abono de la subvención concedida por 
importe de 2.000 €, para mantenimiento y actividades 2022. 

 
17.4.- Aprobar la justificación presentada por la Asociación de Vecinos 

Santa Gema por importe de 1.205,74 €, y el abono de la subvención concedida 
por importe de 1.200 €, para mantenimiento, equipamiento y actividades 2022. 

 
17.5.- Aprobar la justificación presentada por la Asociación Carnaval 

Huelva por importe de 1.252,64 €, y el abono de la subvención concedida por 
importe de 1.000 €, para mantenimiento 2022. 

 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
18.  Ruegos y preguntas. 
 
No se formulan ruegos ni preguntas. 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
Fdo.: Felipe Albea Carlini. 

(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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